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_REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION Ne. 00-6-1- Sar ' 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS >? 0 U 6 02 72 
— OTION MORAN RAMIREZ 

INTENDENTE JURIDICO DE 
GT ICL Sino Mons ur JA OLICINA PE GUAYAQUIL > a 25 

O VOD A Z E A! NOS E mo 
EN 

QUE el 26 de abril de 2000, se ha o' a el Notario Te Octavo del elcantón Guayaquil. la escritura 
pública de Convento El Espta de vecter o AE corel .Arsórico Ciñimento del capital y reforma 
dei estatuto de la compañía ATELASA SAs 

QUE el señor abogado Javier Ugolotii Villagómez, lra prsenado copias de dicha escritura; la misma que reúne 

los requisitos de ley; quo Y tobera ca N rl 
QUE el Departamento Ji 0 : de mps Y cio informe favorable para la aprobación solicitada; 

3153 E Mod 

En ejercicio de las atribucio mes delegadas por el señor Superintendente do Compañías mediante Resoluciones 
Noz. ADM-95217 de octubre $ de 1998; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; 

a RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la conversión del capital de la compañia ATELASA S.A, de sucres 
a dólares de los Estados Unidos de América, b) el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DEAMERICA; s) el aumento del ospital sgerito por SEISCIENTOS DIGLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE ÁMERICA, dividido en QUINCE MIL auciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR, cada una de clas 
y, d) le reforma del etá ele la referida escriliza. oo 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qúie el Notario Tigédaso dio dias Guayaquil, al margen de 
la miauiz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. CS al 

ARTICULO TERCERO» ADISPONER: qiíé clsRtgiblcados Hercantil del cantón Guayaquil: a) inscuiba la 
referida cacritura pública junto con ja presente Resolución; srohivguts copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se onienas; yb) aunplá las además prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

" ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Unico del cantón Sauta Elena, suote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 20 de febrero de 1997, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capital y a reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presenie Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 
en uso de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 
deborá entregar a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva. el expediente. PA 

COMUNIQUESE.- DADA y 

AJT/MESD.- 
Exp. No. 76.348 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita lo presente Resolución 

homero 27 5% del Reperonos Guayaquil, ra bl - 

SN Dra. Katia , Murrieta NN 
Registradora: Mercantil! interina 

del Cantón Guayaquil 

  

RAZON: En esta fecha a se efectuó (aron) Jyn4. —Inotación(es), der contenida". 
de esta denoludión A yal margen de lats) Inscripción (es) respectiva(S)ua, 

Guayaquil, lena bre 19 del dao. 

to. Dra. Katia urrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 
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